
 

                            JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                          Bogotá D. C., 01 septiembre de 2020  
  

Proceso Divorcio  

Radicado 2020-00319 

  

  

            Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

  

        1. Para los fines del 389 del C. G del P., complétense los hechos de la demanda 

señalando en forma clara si entre los padres existe acuerdo verbal o escrito frente a 

la obligación alimentaria, custodia y cuidado personal del menor hijo de la pareja, si 

es escrito acompáñese copia del acuerdo al que llegaron a frente a estos aspectos. 

  

            En caso contrario, compleméntese los hechos indicando bajo el cuidado de 

cuál de los padres se encuentra actualmente el menor, señalando igualmente a 

cuánto ascienden sus gastos mensuales del niño. 

  

          2. Adecuar la pretensión cuarta, en el sentido de desglosar las peticiones 

relacionadas con el menor (custodia, visitas y alimentos), las cuales deben elevarse 

por separado. 

  

          3. En cuanto a la pretensión de alimentos deberá precisar la suma que se 

solicita por tal concepto.   

  

          4 . Frente a las visitas indíquese la forma y términos en que se llevarán a cabo 

las mismas, teniendo en cuenta que se indica que la progenitora residirá en Madrid- 

España.  

  

        5. Complementar la pretensión Quinta en cuanto a manifestar la suma solicitada 

por concepto de alimentos a favor de la demandante.   

  

          6. Precisar cuál fue el último domicilio común anterior que como pareja 

compartieron los cónyuges.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

  

  

  



                                              
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 
  

  
ER 
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